
Tarapoto, de Octubre del 2019

VÍMjSpC

VISTOS:

La Resolución Sub Gerenclal N° 1012-2018-SGDE-GDEGAT-MPSM, de fecha 10 de Octubre del 
2018 y Licencia de Funcionamiento N° 0907-2018, Informe N° 115-2019-SGPMF-GSCGR/MPSM, de fecha 
15 de Julio del 2019, emitido por el Sub Gerente (e) de Policía Municipal y Fiscalización de la Municipalidad 
Provincial de San Martín; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución Sub Gerencial N° 1012-2018-SGDE-GDEGAT-MPSM, de fecha 10 de 
Octubre del 2018, se otorgó el Certificado de Licencia de Funcionamiento Definitiva N° 0907-2018, al 
administrado INVERSIONES REAL VALLADOLID E.I.R.L, con RUC N° 20602916163, representado legalmente 

or el señor JOHAN CHRISTIAN VALLADOLID GONZALES, identificado con DNI N° 44723150, para realizar 
la actividad económica de Comercio del establecimiento con nombre comercial "MINIMARKET CAVA", 
con giro "MINIMARKET", ubicado en el Jr. Manco Capac N° 333 -  Barrio Cercado de la ciudad de Tarapoto. 
Siendo que, producto de ello, se expidió la Licencia de Funcionamiento N° 0907-2018, al mencionado 
administrado;

Que, según el Informe N° 115-2019-SGPMF-GSCGR-MPSM, de fecha 15.07.2019, emitido por el Sub 
Gerente (e) de Policía Municipal y Fiscalización de esta Comuna, se constató que, el MINIMARKET CAVA, 
es utilizado como entrada al Restaurant Cava, el cual fue revocado su Licencia de Funcionamiento, para 
realizar actividades propias de una Discoteca; esto es, venta de alcohol, cobro o no de entradas, música 
grabada, etc, contraviniendo con ello, el Artículo 21 literal g) de la Ordenanza Municipal N° 006-2016- 
MPSM, que aprobó el Reglamento de Otorgamiento de Licencia de Funcionamiento y Procedimientos 
Administrativos Vinculados en el Distrito de Tarapoto, el cual establece entre las prohibiciones del Titular 
de las Licencias de Funcionamiento, el desarrollar otro giro o actividades de negocio distinto al solicitado 
v permitido en la Licencia de Funcionamiento. En ese sentido, se advierte que una de las condiciones 
para el otorgamiento de Licencias de Funcionamiento, es la establecida en el artículo 21 literal g) de la 
precitada Ordenanza Municipal, y al desaparecer ella, después de otorgada la Licencia, y siendo necesario 
su permanencia para la existencia de la relación jurídica creada, procede la revocación de la misma en 
aplicación del artículo 203 inciso 203.1.2 de la Ley N° 27444 modificado por el Decreto Legislativo N° 1272, 
el cual a la letra señala: "203.1 Cabe la revocación de actos administrativos, con efectos a futuro, en 

^cualquiera de los siguientes casos: (...) 203.1.2 Cuando sobrevenga la desaparición de las condiciones 
exigidas legalmente para la emisión del acto administrativo cuya permanencia sea indispensable para la 
existencia de la relación jurídica creada". Asimismo, la misma norma y su modificatoria precisa en su inciso 
203.1.4 segundo párrafo que, la revocación solo puede ser declarada por la más alta autoridad de la 
entidad competente, en este caso, el Alcalde Provincial de San Martín, como máxima autoridad 
administrativa de conformidad al artículo 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, previa 
oportunidad a los posibles afectados otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para presentar sus 
alegatos y evidencias en su favor;
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Que, de otro lado, teniendo en cuenta el artículo 218, inciso 218.2 literal d) de la Ley N° 27444 
modificado por el Decreto Legislativo N° 1272, son actos que agotan la vía administrativa: "El acto que 
declara de oficio la nulidad o revoca otros actos administrativos en los casos a que se refieren los artículos 
202 y 203 de esta Ley";

Que, mediante conducto notarial, con fecha 03 de Setiembre del 2019, se notificó al administrado 
JOHAN CHRISTIAN VALLADOLID GONZALES, el inicio de procedimiento de revocación de la Licencia antes 
señalada;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Ley N° 
27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" y Decreto Legislativo N° 1272;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - REVOCAR la Licencia de Funcionamiento N° 0907-2018, otorgada mediante 
Resolución Sub Gerencial N° 1012-2018-SGDE-GDEGAT-MPSM, de fecha 10 de Octubre del 2018 al 
administrado INVERSIONES REAL VALLADOLID E.I.R.L, con RUC N° 20602916163, representado legalmente 
por el señor JOHAN CHRISTIAN VALLADOLID GONZALES, identificado con DNI N° 44723150, para realizar 
la actividad económica de Comercio del establecimiento con nombre comercial "MINIMARKET CAVA", 
con giro "MINIMARKET", ubicado en el Jr. Manco Capac N° 333 -  Barrio Cercado de la ciudad de Tarapoto.

ARTÍCULO SEGUNDO. - TÉNGASE POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico, Gerencia de Seguridad 
Ciudanía y Gestión de Riesgos, así como a la Sub Gerencia de Policía Municipal y Fiscalización el 
cumplimiento a la Resolución.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional en coordinación con la Oficina 
de Informática y Sistemas la publicación de la presente resolución en el portal web institucional 
(www.mpsm.gob.pe)

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFÍQUESE la presente resolución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, CplVÍUl\|ÍQUESE Y CÚMPLASE.

hin lOVINCIAL DE SAN MARTÍN
I rapoto

Arq.TED

Jr. Gregorio Delgado N° 260, Tarapoto 
www.mpsm.gob.pe
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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD".

IN F O R M E  N° 3 5 0 -2 0 1 9 -G D E /M P S M .

A L  :A R Q .T E D Y  D E L  A G U IL A  G R O N E R T H .
A L C A L D E  D E  LA  M U N IC IP A L ID A D  P R O V IN C IA L  D E  SA N  M A R T ÍN .

A S U N T O  : E L E V O  D O C U M E N T O .
R E F . : IN F O R M E  N ° 1 9 6 -2 0 1 9 - O A J- G D E /M P S M .

F E C H A  : T A R A P O T O , 16  D E  S E P T IE M B R E  D E L  2 0 1 9 .

P o r  e l p re s e n te  le  s a lu d o  c o rd ia lm e n te  al m ism o  t ie m p o  e le v o  e l in fo rm e  N ° 1 9 6 -2 0 1 9 -O A J-  
G D E - M P S M , e m it id o  p o r  e l J e fe  d e  la O f ic in a  d e  A s e s o r ía  Ju r íd ic a , r e fe r id o  a l P ro y e c to  d e  

R e s o lu c ió n  d e  A lc a ld ía  s o b re  R e v o c a c ió n  d e  L ic e n c ia  d e  F u n c io n a m ie n to  d e l M in im a r k e t  C A V A , 
p a ra  la f i rm a  r e s p e c t iv a .

A te n ta m e n t e ,



IN FO RM E N ° Q ^ 6  -2019-0A J/M PSM

A : M ING. EDW IN  NEIL M ARINA TRIGOSO
G erente  de D esarro llo  Económ ico- M PSM

ASU N TO  : REM ITE PRO YECTO  DE RESOLUCION  

REFEREN CIA  : IN FO RM E N° 344-2019-GDE/M PSM

FECH A : 13 de S e tie m b re  de 2019

M e d ia n te  la p rese n te  m e d irijo  a u sted , para sa lu d arlo  co rd ia lm e n te  y  a ía 
vez en  aten c ió n  a la re fe re n c ia , re m it ir le  p royecto  d e  reso luc ió n  de a lca ld ía  sobre  revo cac ió n  de 
L icencia  de Fu n c io n am ie n to  de M in im a rke t CAVA.

Sin o tro  p a rticu la r, m e suscrib o  de Ud.

A ten tam ente .

13 SEP 2019



: A B O G . C H A R L E S  M A N U E L  S A LD A N  A  P E R E Y R A .

ASUN TO  : PRO YECTAR RESO LU CIÓ N  DE REVO CACIÓ N  DE LICEN C IA  DE FU N C IO N AM IEN TO .
R E F . : IN F O R M E  N° 1 9 1 -2 0 1 9 -S G D E - G D E - M P S M .

F E C H A  : T A R A P O T O , 12  D E S E P T IE M B R E  D E L  2 0 1 9 .

S irv a  e l p re s e n te  r e m ito  a u s te d , e l In fo rm e  N° 1 9 1 - 2 0 1 9 - S G D E - G D E / M P S M , e m it id o  p o r  el S u b  
G e re n te  d e  D e s a r ro llo  E c o n ó m ic o , r e fe r id o  a la P ro y e c c ió n  la R e s o lu c ió n  d e  R e v o c a c ió n  d e  
L ic e n c ia  d e  F u n c io n a m ie n to , de l E s ta b le c im ie n to  C o m e rc ia l d e n o m in a d o  M IN IM A R K E T  C A V A , 
g iro  M IN IM A R K E T , co n  d o m ic il io  le g a l en  e l j i ró n  M a n c o  C a p a c  N ° 3 3 3  -  T a ra p o to  p a ra

e n m t / g d e c At / m p s m .
ddv. ,
C.C

Archivo. .

A te n ta ¡
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INFORME N° 191-2019- SGDE-GDE-MPSMIng. EDWIN NEIL MARINA TRICOSOGERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO.ASUNTO : REMITE DOCUMENTO DE REVOCATORIA.REF. : CARTA N° 251-2019-SGDE-GDE-MPSM.INFORME LEGAL N° 0214-2019-OAJ/MPSM. MEMORANDUM N° 080-2019-SGPCUC-GIPU-MPSM. INFORME N° 1173-2019-ALF-SGDE-MPSM. MEMORANDO N° 231-2019-GSCGR-MPSM.FECHA_________ : Tarapoto, 12 de Setiembre del 2019.________
Por la p rese n te  m e d irijo  a u sted , para sa lu d arlo  co rd ia lm en te  y  al m ism o  tiem p o  

re m itir le  el d o cum ento  de la re fe ren c ia  s igu iendo  el p roceso  ad m in is tra tivo  co rre cto  para la 
R evo ca to ria  de la L icencia  de Fu n c io nam ien to  del e s tab le c im ie n to  co m erc ia l con  nom bre  
M IN IM A R K ET  CAVA , G iro  M IN IM A R K ET , ub icado en el J r . M anco  Cápac N° 333 - T a ra p o to , para 
su eva lu ac ió n  y su trá m ite  co rre sp o n d ien te .

Sin o tro  en p a rticu la r, m e suscribo  de usted .

MTP-SGDE/MPSMC.cArchivo.

A te n tam e n te ,

¡OViNCíAL DE SAN MARTIN 
DESARROLLO ECONOMICO 
. Y  TURISMO

5 . 3 3  ^

[12 SEP 2019
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DE SAN MARTIN

Señor:
JOHAN CHRISTIAN VALLADOLID GONZALES.INVERSIONES REAL VALLADOLID E.l.R.L.Jr. Manco Capac N° 333 -  Barrio Cercado -  Tarapoto. ]r. Manco Capac N° 337 -  Barrio Cercado -  Tarapoto.

■ ' . .A  tr

V2' *  í & ..\........
ASUNTO W a : 0 ' ' ' :: NOTIFICA REVOCACION DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTOEs grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente a nombre de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico Local de la Municipalidad Provincial de San Martín y al mismo tiempo hacer de su conocimiento:

1. Según el INFORME N° 115-2019-SGPMF-GSCGR-MPSM, de fecha 15 de julio del 2019, emitido por el Sub Gerente (e) de la Policía Municipal y Fiscalización y la revisión del Acta de Clausura N° 0000008-2019, Acta de Inspección N° 000061-2019 y Notificación Preventiva N° 000010-2019, se advierte que el local, INVERSIONES REAL VALLADOLID E.l.R.L. (MIN1MARKET CAVA), viene desarrollando giros no autorizados en sus respectiva Licencia de Funcionamiento. MEMORANDO N° 231-2019-GSCGR-MPSM, de fecha 18 de julio del 2019, emitido por el Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos, solicita el inicio del proceso Administrativo de Revocación de Licencia de Funcionamiento del Local INVERSIONES VALLADOLID E.l.R.L., Nombre Comercial "MINIMARKET CAVA”, Giro "MIN1MARKET", ubicado en el Jr. Manco Cápac N° 333 -  Barrio Cercado -  Tarapoto, viene desarrollando giros no autorizados en su respectiva Licencia de Funcionamiento.2. Que, el artículo 203 inciso 203.1.2 de la Ley N° 27444, modificada por el Decreto Legislativo N° 1272, el cual faculta la revocación de los actos administrativos, cuando sobrevenga la desaparición de las 
condiciones exigidas leacilmente para la emisión del acto administrativo cuva permanencia sea indispensable 
para la existencia de la relación jurídica creada. En ese sentido según la RESOLUCIÓN SUB GERENCIAL N° 1012-2018-SGDE-GDEGAT-MPSM, de fecha 10 de Octubre del 2018, con Licencia de Funcionamiento N° 0907-2019, respectivamente se advierte que, las condiciones para la emisión de la Licencia de Funcionamiento para el caso "MINIMARKET CAVA”, realizar actividad con giro de (MINIMARKET).De acuerdo a ios artículos 20 y 21 de la Ordenanza Municipal N° 006-2016-MPSM, el titular de una Licencia de Funcionamiento está obligado a desarrollar únicamente el o los girosAutorizados, así como se encuentra prohibido de desarrollar otro giro distinto al solicitado y permitido en la Licencia de Funcionamiento.Por lo que se hace de su conocimiento de acuerdo a lo mencionado en los párrafos anteriores, esta entidad procede a iniciar los trámites respectivos para la revocación de su licencia de Funcionamiento, por lo cual se otorga un plazo de 05 días hábiles para presentar su descargo y/o lo que crea conveniente.Agradeciendo su comprensión, me suscribo de usted.

Atentamente,
./  xsfM -D p- V-i-.s'f/i1MTP/SGDE/MPSMC.c ... - « X  0 0 . 7  «  P 'Archivo. • , . ' ; •: 0/ .V;* '  M

X  , ,
y- - '

Tarapoto, 03 de Setiembre del 2019.
Z

Ir. Gregorio Delgado N° 260, Tarapoto 
www.mpsm.gob.pe

http://www.mpsm.gob.pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

INFORME LEGAL NS fl2i ¥ - 2019-OAJ/MPSM

MG. MAURO TRIGOZO PAREDES
Sub Gerente de Desarrollo Económico Local - MPSM

REVOCACIÓN UCENCIA MINIMARKET CAVA 

INFORME N° 179-2019-SGDE-GDE-MPSM 

02 de Setiembre de 2019.

Me dirijo a usted para saludarlo cordlalmente y al mismo tiempo, en atención al documento de la referencia, 
informarle lo siguiente:

I. - BASE LEGAL:

1)1.- El artículo 203 de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" modificado por el Decreto 
|  Legislativo N° 1272, establece:

"Artículo 203. Revocación

"203.1 Cabe la revocación de actos administrativos, con efectos a futuro, en cualquiera de los siguientes 
casos:

203.1.1 Cuando la facultad revocatoria haya sido expresamente establecida por una norma con rango legal 
y siempre que se cumplan los requisitos previstos en dicha norma.

203.1.2 Cuando sobrevenga la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del 
acto administrativo cuya permanencia sea indispensable para la existencia de la relación jurídica creada". 

(...)

II. - ANÁLISIS:

2.1. - Sobre el particular, cabe señalar que en el caso concreto y teniendo en cuenta el artículo 202 de la Ley N” 
27444 modificado por el Decreto Legislativo N° 1272, no procede como NULIDAD DE OFICIO, toda vez que, la 
empresa cuestionada tiene como giro MINIMARKET, el cual "son negocios dedicados a la venta de productos de 
consumo inmediato, ubicados regularmente en las cercanías a zonas residenciales o ejecutivas". No dedicándose 
EXCLUSIVAMENTE a la venta de alcohol, por ende, no está inmersa dentro de ¡os alcances de! artículo 3 de la 
Ley N° 28681 "Ley que regula la comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas, el cual en su 
artículo 3° expresamente señala "(...) Dicha autorización, en ningún caso será otorgada a establecimientos que 
se dediquen exclusivamente a la comercialización de bebidas alcohólicas de toda graduación y se encuentren en 
locales situados a menos de 100 metros de instituciones educativas". En consecuencia, dicha prohibición aplica 
únicamente para aquellos locales que cuenten con giro de venta exclusiva de alcohol; lo que no ocurre en el caso 
concreto.

2 .2. - De otro lado, según el Informe N° 115-2019-SGPMF-GSCGR-MPSM, de fecha 15.07.2019, emitido por el Sub 
Gerente (e) de Policía Municipal y Fiscalización de esta Comuna, se constató que, el MINIMARKET CAVA, es 
utilizado como entrada al Restaurant Cava, el cual fue revocado su Licencia de Funcionamiento, para realizar 
actividades propias de una Discoteca; esto es, venta de alcohol, cobro o no de entradas, música grabada, etc, 
contraviniendo con ello, el Artículo 21 literal g) de la Ordenanza Municipal N° 006-2016-MPSM, que aprobó el 
Reglamento de Otorgamiento de Licencia de Funcionamiento y Procedimientos Administrativos Vinculados en el 
Distrito de Tarapoto, el cual establece entre las prohibiciones del Titular de las Ucencias de Funcionamiento, el



Página 1-1
Informe Legal 02^29-2019-OM-MPSM

desarrollar otro giro o actividades de negocio distinto al solicitado y permitido en la Licencia de
Funcionamiento. En ese sentido, se advierte que una de las condiciones para el otorgamiento de Licencias de 
Funcionamiento, es la establecida en el artículo 21 literal g) de la precitada Ordenanza Municipal, y al 
desaparecer ella, después de otorgada la Licencia, y siendo necesario su permanencia para la existencia de la 
relación jurídica creada, procede la revocación de la misma en aplicación del artículo 203 inciso 203.1.2 de la Ley 
N° 27444 modificado por el Decreto Legislativo N° 1272, el cual a la letra señala: "203.1 Cabe la revocación de 
actos administrativos, con efectos a futuro, en cualquiera de los siguientes casos: (...) 203.1.2 Cuando sobrevenga 
la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del acto administrativo cuya permanencia 
sea indispensable para la existencia de la relación jurídica creada". Asimismo, la misma norma y su modificatoria 
precisa en su inciso 203.1.4 segundo párrafo que, Ia revocación solo puede ser declarada por la más alta autoridad 
de la entidad competente, en este caso, el Alcalde Provincial de San Martín, como máxima autoridad 
administrativa de conformidad al artículo 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, previa oportunidad 
a los posibles afectados otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para presentar sus alegatos y evidencias 
en su favor.

III.- OPINIÓN:

3.1.- Conforme a los argumentos antes expuestos, esta oficina OPINA que, procede iniciar los trámites 
correspondientes a fin de revocar mediante Resolución de Alcaldía la Licencia de Funcionamiento otorgada a 
favor de MINIMARKET CAVA. Para lo cual, se recomienda notificar a su representante Legal Sr. Johan Christian 
Valladolid Gonzales, el inicio del procedimiento de revocación de su Licencia de Funcionamiento del precitado 
Local, y una vez trascurrido dicho plazo; emitir la Resolución de Alcaldía respectiva.

Sin otro asunto que informar, me suscribo de Usted.

Atentamente.

í >

¡j *
y

¡viua¡c!paliciad Provincial de SanJÜ 
................ /fa juridií?.

íuViO*c f / Xb’o lí* Chárfes Manuel Salda:
JE F E  <e)

aña Pereyra

CC.
Archivo



"Año de la Lucha Contra la Corrupción y  la Impunidad"INFORME N° 179-2019- SGPE-GDE-MPSM.
Abog. CHARLES MANUEL SALDAÑA PEREYRA
Jefe de la Oficina de Asesoría Legal.

ASUNTO

R EFER EN C IA

SOLICITA OPINION LEGAL SOBRE REVOCACIÓN DE LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO-INVERSIONES REAL VALLADO LID E.I.R.L.

M E M O R A N D U M  N° G 80-2Q 19-SG PC U C -G IPU -M PSM . 
IN FO R M E  N° 076-2019 -P C U -S G P C U C -G IP U -M P S M . 
IN FO R M E  N° 1 7 3 -2 0 1 9 -S G D E -G D E/M P S M .
IN FO R M E  N° 1 1 73-201 9-A LF-S G D E-M P S M . 
M EM O R A N D O  N° 23 1-2019 -G S C G R -M P S M .

FECH A : T a ra p o to , 02  de S e tie m b re  de l 2019 .

Con un cordial saludo, me dirijo a Usted para saludarlo cordialmente y a fin de solicitar OPINION 
LEGAL, sobre Revocatoria de Licencia de Funcionamiento del Establecimiento INVERSIONES REAL 
VALLADOLID E .I.R .L ., para cual adjunto el expediente completo de 38 folios.



MEMORÁNDUM N? 080-2019-SGPCUC-GI-MPSM.

"A ño  de la Lucha co n tra  la C o rrupció n  y  la Im p u n id ad "

M EM O R Á N D U M  N9 080 -2019-SGPCUC-GIPU-M PSM .

A L : M G . M A U R O  TR IG O ZO  PARED ES
SU B G ER EN T E  DE DESARRO LLO  ECO N Ó M ICO  LO CAL Y TU RISM O

A SU N TO  : V ER IF IC A C IÓ N  DE D ISTANCIA

R EFER EN C IA  : IN FO R M E N° 1 7 3 -2 0 1 9 -SG D E-G D E/M PSM  
T R A M IT E  IN TER N O : SGFPM-TI-00224-2019

FECH A  : 28 DE A G O STO  DE 2019

E s  g ra to  d ir ig irm e  a U s te d , p a ra  s a lu d a r le  c o rd ia lm e n te  y  a l m ism o  t ie m p o  
a d ju n t a r le  al p r e s e n t e  e l IN F O R M E  0 7 6 - 2 0 1 9 - P C U - S G P C U C - G IP U - M P S M , re s u lt a d o  
d e  in s p e c c ió n  o c u la r  s o b re  d is ta n c ia  d e  in s t itu c ió n  e d u c a t iv a  a e s ta b le c im ie n to s  y /o  
e s p a c io s  p ú b lic o s .

ALAG/SGPCUC
C.c.
Archivo.



i . u  u  n  i  v i l  n i j u y m y  jl u v /  y  i i . i v / i n . j u

DE SAN MARTÍN

AL
ASUN TO
REFEREN C IA

FECH A

IN FO RM E Ng0  ?i^2019-PCU-SGPCUC-G IPU-M PSM .

SU B G ER EN TE  DE PLA N EA M IEN TO  CO N TRO L URBANO  Y C A TA STR O .
DA A CO N O CER RESU LTA D O  DE INSPECCION  O CU LAR TEC N IC A .
IN FO R M E N° 1 7 3-2019-SG D E-G D E/M P SM , de fecha 2 6 .0 8 .2 0 1 9 ; y  P ro ve íd o  
de fech a  2 7 .0 8 .2 0 1 9 .
T a ra p o to , 28 de agosto  de 2 ,0 1 9 .

S irva el p resen te  para IN FO RM A R lo s ig u ie n te :

1 . - M ed ian te  in fo rm e  de la re fe re n c ia , el Sub G e re n te  de D esarro llo  Eco nó m ico  Loca l, Mg. 
M au ro  Trigozo P a red es , so lic ita  una ve r if ica c ió n  para d e te rm in a r la d is tan c ia  del local 
co m e rc ia l M IN IM A R K ET  CAVA sito  en el J r . M an co  Cápac cuad ra  03 , a in stitu c io n e s  e d u ca tiva s  
ce rca n as  (ta le s  com o el In stitu to  de Ed u cac ió n  S u p e rio rT e cn o ló g ico  B la ise  P asca l, con  puerta  
de acceso  en el J r . M anco  Cápac cuadra  0 2 ).

2 . - Q ue , m ed ia n te  p rove ído  de fecha 2 7 .0 8 .2 0 1 9 , su d espacho  so lic ita  al su sc r ito  In fo rm a r 
p rev ia  v e r if ica c ió n , lo req u e rid o  por la Sub G e re n c ia  de D esarro llo  Econó m ico  Local.

3 . - Q ue , según m ed ic io n es e fe c tu a d as  en cam po  el día 2 7 .0 8 .2 0 1 9 , se han  o b te n id o  los 
s ig u ien tes re su ltad o s : D istancia  de la p u erta  de acceso  del Institu to  S u p e rio r Tecn o ló g ico  
B la ise  Pasca l a la p u erta  de acceso  p rin c ip a l del M IN IM A R K ET  CAVA , 7 8 .6 0  m i y  d is tan c ia  de 
la p u erta  de acceso  de l In stitu to  S u p e rio r Tecno ló g ico  B la ise  Pascal a la p u e rta  de acceso  
secu n d aria  del M IN IM A R K E T  CAVA, 8 3 .1 0  m i.

4 . - Q u e , el R eg lam en to  de la Ley N° 2 8 681  "Le y  que Regula la C o m erc ia lizac ió n , C o nsum o  
y  Pub lic idad  de B eb id as A lco h ó lica s" ; D ecreto  Sup rem o  N° 012-2009-SA , de fecha 
1 0 .0 7 .2 0 0 9 ; en su A rtícu lo  6°, e s ta b le ce . "Las m unicipalidades, en ningún caso , podrán  
otorgar autorización  tem poral o defin itiva a estab lecim ien to s y/o espacios públicos que se 
encuentren  situados a m enos de cien (100) m etros de instituciones ed ucativas y se 
dediquen exclu sivam en te  a la venta y consum o de bebidas a lco h ó licas. Para 
estab lecim ien to s que ya cuenten  con licencia de funcionam iento, se regirán por las 
ordenanzas m unicipales".

5 . - Q u e , de acu e rd o  a las m ed ic io n e s  e fe c tu a d as , el loca l co m e rc ia l deno m inad o  
M IN IM A R K ET  CAVA , ub icado  en el Jr . M an co  Inca cuadra  0 3 , se en cu en tra  a m en o s de cien 
(1 00 ) m etro s  de l In stitu to  S u p e rio r Tecn o ló g ico  B la ise  Pasca l (Jr. M anco  Inca N° 2 3 7 ), en 
donde ta m b ié n  fu n c io n a  la A cad em ia  P re u n ive rs ita r ia  C lase  A.

Sin o tro  p a rticu la r , ap ro ve ch o  para e xp re sa rle  las m u e stra s  de mi esp ec ia l co n s id e ra c ió n .

N O TA : Se ad ju n ta  fo to g ra fía  donde se puede o b se rv a r la p u erta  p rincipa l y  p u erta  se cu n d aria  
del M IN IM A R K ET  CAVA .

A te n ta m e n te , «AUHIQPAuOAU PROVWClAl. OE Sub Genm cia mo PiaiW Cowlíot Urb/Ap y Cal,
M Jg i/e ) Á n g e l tó p ie z  

I fQ . fO iv lt
<r , c í p  « o sa *

« z a « j u
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"A ño  de la Lucha Contra la C o rru p c ió n  y  la Im p u n id ad ”

IN FO RM E N° 173-2019-SG DE-G DE/M PSM .

: M g. M AU RO  TR IG O ZO  PARED ES.
Sub G e re n te  de D esarro llo  Económ ico  Local.

: A rq . LEAN DRO  CARD EN AS FLO RES.
Sub G e re n te  de P lan eam ien to  U rbano  y  C a tastro .

: SO LIC ITO  V ER IFICA C IÓ N .

: IN FO RM E N° 1173-2019-A LF-SG D E-M PSM .
: T a rap o to , 26 de Agosto del 2019 .

Con un co rd ia l sa ludo  m e dirijo  a U d ., para h ace r de su co no c im ien to  que el Local 
con  nom bre  co m e rc ia l M IN IM A R K ET  CAVA, rep re sen tad o  por el Sr. JOHAN CHRISTIAN  
VA LLAD O LID  G O N ZA LES , ub icado en el Jr . M ANCO CAPAC N° 333 -  B arrio  Cercado  -  Ta rap o to , 
rea liza  la ven ta  y  co nsum o  de beb idas a lco hó licas a m en o s de 100 m etro s de in stitu c io n es 
e d u ca tiva s  para el caso  de lo ca les  ded icado s a la ven ta  y  co nsu m o  de bebidas a lco hó licas (Ley 
N° 28 681  -  A rtícu lo  6°, local s ituado  a m enos de cien  (100 ) m etro s de In stitu c io n es Ed u cativas 
(Local ded icado  a la ven ta  y  co nsu m o  de bebidas a lco h ó licas).

1. Ley N° 2 8 6 8 1 , en su A rtícu lo  6o IM PEDIM EN TO S PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN,
m enciona (Las M u n ic ip a lid ad e s  en ningún caso , podrán  o to rg ar au to rizac ió n  tem po ra l 
o d e fin it iv a , a e stab le c im ie n to s  y/o  espacios púb lico s que se e n cu en tran  s ituad o s a 
m eno s de cien (100) m etro s de in stitu c io n es e d u ca tiva s  y  se ded iquen  exc lu s ivam en te  
a la ven ta  y  co nsum o  de beb idas a lco h ó licas), te n ie n d o  en cuen ta  que la activ idad  
p rinc ipa l y  o to rgada en M IN IM A R K ET .

2. O rdenanza M un ic ip a l N° 00 6-2016 -M P S M , en su A rtícu lo  N° 18 , m en cio n a , en ningún 
caso , podrán  o to rg ar au to rizac ió n  tem p o ra l o d e fin it iva , a e stab le c im ie n to s  y/o  espacios 
púb licos que se e n cu e n tran  situado s a m enos de c ien  ( 100) m etro s de institu c io n es 
e d u ca tiva s  que se d ed iqu en  e xc lu s ivam en te  a la ven ta  y  consum o de bebidas 
a lco hó licas .

M otivo  por el cua l le so lic ito  una v e rifica c ió n  del lugar para d e te rm in a r la d istan c ia  a 
in stitu c io n e s  e d u ca tiva s  ce rca n a s  (ta le s  com o el IN STITU TO  DE EDUCACIÓ N  SU PER IO R  
TECN O LO G ICO  BLA ISE PASCAL, con  p u ertas  de acceso  en el J r . M an co  Capac Cdra. 0 2 ), según las 
n o rm as legales en m en ció n .

Y a su vez so lic ita r le  la co n te stac ió n  en la b revedad  posib le  
Sin otro  en p a rticu la r, m e suscribo  de Ud.

¡
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INFORME N° 1173-2019-ALF-SGDE-MPSM

“Año de !a Lucha Contra !a Corrupción y !a impunidad”

INFORME N° 1173-2019-ALF-SGDE-MPSM

Mg. Lie. Mauro Trigozo Paredes.
Sub Gerente de Desarrollo Económico Local y Turismo

ASUNTO
REF.

: R EFEREN TE A LA SOLICITUD DE REVOCAR LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
: MEMORANDO N° 231-2019-GSCGR-MPSM

FECHA : Tarapoto, 21 de Agosto del 2019.

Reciba un cordial saludo, me dirijo a Ud. para informarle sobre ei pedido de revocatoria realizada por la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos, en contra de la empresa INVERSIONES REAL VALLADOLID E .I.R .L ., 
representado por el Sr. JOHAN CHRISTIAN VALLADOLID GONZALES, del establecimiento ubicado en el JR. 
MANCO CAPAC N° 333 - BARRIO CERCADO, con giro MINIMARKET y con nombre comercial MINIMARKET CAVA, 
argumentado por lo que se detalla a continuación:

1. Habiéndose realizado la revocatoria del RESTAUTANT CAVA, establecimiento de la misma empresa y 
representado, con la ubicación JR . MANCO CAPAC N° 337, el 21 de mayo del 2019 mediante la Resolución 
de Alcaldía N° 472-2019-A-MPSM. Esta viene operando sin autorización como Discoteca y realizándose el 
ingreso por el Minimarket. Descrito en el Informe N° 025-2019-FMOB-F-SGPMF-GSCGR-MPSM

2. Posteriormente al acto de clausura temporal, el local de MINIMARKET CAVA retira los afiches de clausura 
del establecimiento, haciendo caso omiso de la medida complementaria del 10 de Julio del 2019 tal como 
indica el Informe N° 093-2019-APTR-F-SGFPM-GSCF-MPSM.

Por lo presentado en referencia al establecimiento, constatan que el Minimarket viene realizando mayormente a la 
venta y consumo de bebidas alcohólicas, pero no adjuntan documento o Informe dónde se haga mención de ello; esta 
se infiere del panel fotográfico presentado en los Informes. Quedando por solicitar la documentación sustentatoria.

Se advierte sobre la existencia de un Centro Educativo en la proximidad del establecimiento, de acuerdo al Artículo 
6o del Reglamento de la Ley N° 28681 LE Y  QUE REGULA LA COMERCIALIZACIÓN, CONSUMO Y  PUBLICIDAD 
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a una distancia de 100 metros de cualquier 
centro educativo; que a su vez es mencionado en el Art. 18° de la Ordenanza Municipal N° 006-2016-A/MPSM, en 
ningún caso se podrá otorgar licencia de funcionamiento temporal o definitiva a establecimientos y/o espacios públicos 
que se encuentren situados a menos de cien (100) metros de instituciones educativas y se dediquen exclusivamente 
a la venta de bebidas alcohólicas.

Por lo tanto, Sr. Sub Gerente se recomienda solicitar la documentación sustentatoria acerca de lo sostenido por la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos, a su vez solicitar un Informe Técnico a la Sub Gerencia de 
Planeamiento Control Urbano y Catastro, a fin de validar que el establecimiento se encuentra a menos de cien metros 
del Centro Educativo (Instituto de Educación Superior Tecnológico Blaise Pascal), como también solicitar a la UGEL- 
San Martín la permanencia de actividades del Centro Educativo; Dado a que todo esto nos servirá para solicitar una
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AL

SGPMYF-TI: 224-2019 .

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

M EM ORANDO N9 231-2019-GSCGR-MPSM
: G EREN TE DE DESARROLLO ECO M O M ICO , GESTIO N  A M BIEN TA L Y 
TU RISM O .

ASUNTO

REF.

FECHA

: SOLICITO REVOCAR UCEN CIA DE FU N CIO N AM IEN TO , INVERSIONES 
R EA LV A LLA D O LID  E .l.R .L .

: IN FO RM E N5 115-2019-SG PM YF-G SCG R/M PSM .

: Tarapo to , 18 de JU LIO  del 2019.

Sirva el p resente  para SO LIC ITAR lo sigu iente :

0 1 . - V isto  el in fo rm e de la re fe ren c ia , m ed iante  el cual el Sub G erente  de la Policía M unicipal y
F isca lizac ión , in fo rm a que los d ías 0 1 ,1 0  de Ju lio  del p resente  año, rea lizo  inspección al 
e s tab lec im ien to  com erc ia l INVERSION ES REAL VALLADOLID E .R .I.L . con la activ idad o giro 
de M in im arket- Cava , ubicados en el Jr. M anco Cápac N° 333 , donde se constató  que 
d icho estab lec im ien to  v ien e  desarro llando  giro incom patib le  con lo au to rizado , ya que la 
Licencia de Funcionam iento  es ún icam ente  para M in im arke t, sin em bargo se verifico  
que v ien e  rea lizando  m ayorm ente  la ven ta  y consum o de lico res, con la tonalidad de 
d isco teca ; m otivo  por el cual se procedió  ap licar la m edida co m p lem en taria  de clausura 
por 15 d ías, co rresp ond ien te  a las in fracc io nes de código 1 .04  por no d ec la ra r el cam bio  
de nom bre o razón socia l a la G erenc ia  de Desarro lló , Ecpnóm icOi 1 .24  por re tira r los 
a fiches de c lau su ra  del e stab lec im ien to  y/o  com ercio , haciendo caso  om iso a la m edida 
co m p le m en ta ria . "''/.''¡¿i..*■ V.íV V ; .

>f: ■ j‘!': • V  ̂ l>-v. ̂ , •, V .■v i.

0 2 . - Por lo que se req u iere  el in icio  del proceso  A dm in istra tivo  de REVOCACION DE LICENCIA
DE FU N CIO N AM IEN TO , por haber desplegado acc io ria rTen  .co n tra  d e ; la integridad 
ad m in istra tiva  de los docum entos que sustentan- 511 fü ric ió n am ien tó ; d e ja -e m p re sa  "  

Invers iones Real Va llado lid  E .l.R .L ."  con la actiy idad o giro, de "M lN |M ARKETi"-CAVA, 
ubicado en el Jr . M anco Cápac N°333- Tarapo tq , en m érito  a los aco n tecim ien to s . 
ad m in istra tivo s y  por haber cum plido  con todos los p roced im ien to s que estab lece (a 
O rdenanza M un icipa l N® 010-2009-A-M PSM , al -haber in fr in g id o ’ la s  d isposiciones

h :M un icipa les , a fo jas 32).

P h Sin otro  asunto . . . ,  id e U d .

EA EC /G SC G R /M PSM .
Lvr.Sec .

jr . G re g o r io  D e lg a d o  N ° 2 6 0 , Taárapoto 
w w w .m p sm .g o b .p e  r  (0 4 2 )5 2 2 3 5 1  / SS2m p etm @ m p sm .grob .p e

http://www.mpsm.gob.pe
mailto:SS2mpetm@mpsm.grob.pe
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Asunto

Fecha
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í<Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" J S '  0 - f  -  /

INFORME Ns 115-2019-SGPMF-GSCGR-MPSM

: Mayor ® EDSON ESPINOZA CESPEDESGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGOS.: Solicito Revocación de Licencia de funcionamiento.: Tarapoto, 15 de julio del 2019.Mediante el presente, en vista a la realización de actividades en contra de la congruencia administrativa de los derechos otorgados por nuestra representada, me dirijo a usted para requerir la remisión del presente informe a las oficinas correspondientes para el inicio del proceso administrativo de revocación de Licencia de Funcionamiento de la empresa "INVERSIONES REAL VALLADOLID EIRL" con la actividad o giro de "Minimarket". En mérito a los acontecimientos administrativos y tácticos que se detallan a continuación.Mediante Resolución Sub Gerencial N° 1011-2018-SGDE-GDEGAT-MPSM, de fecha 10 de Octubre del 2018, se otorgó el Certificado de Licencia de Funcionamiento Definitiva N° 0906-2018, al administrado INVERSIONES REAL VALLADOLID E.I.R.L, con RUC N° 20602916163, representado legalmente por el señor JOHAN CHRISTIAN VALLADOLID GONZALES, identificado con DNI N° 44723150, para realizar la actividad económica de Comercio del establecimiento con nombre comercial "RESTAURAN'!' CAVA", con giro 
"RESTAURANT fSOLO CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS COMO 
ACOMPAÑAMIENTO!. señalado además la Prohibición de consumo de Bebidas Alcohólicas tipo Bar y Afines, ubicado en el Jr. Manco Capac N° 337 - Barrio Cercado, de la ciudad de Tarapoto. Siendo que, producto de ello, se expidió la Licencia de Funcionamiento N° 0906-2018. - r  "Habiéndose identificado el funcionamiento de la empresa en un giro comercial que no le corresponde, se procedió a realizar un operativo en dicho local. Por lo que, mediante Acta de Inspección N° 000217-2019, de fecha 17 de marzo del 2019, emitido por Fiscalizador de la Sub Gerencia de Policía Municipal y Fiscalización de esta Comuna, se constató que, la empresa señalada en el párrafo anterior, viene desarrollando actividades no autorizadas en su respectiva Licencia de Funcionamiento; esto es, la venta v consumo de bebidas alcohólicas sin ser acompañamiento de los platos que ofrece dicho local. La misma que fue



Razón o Denominación Social sin la debida Autorización o Desarrollar Giros Incompatibles con los Autorizados o No Autorizados Previamente por la Entidad Municipal".En concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ordenanza Municipal N° 006-2016-MPSM, el Titular de un Licencia de Funcionamiento está obligado a desarrollar únicamente el o los giros autorizados, así como se encuentra prohibido de desarrollar otro giro distinto al solicitado y permitido en la Licencia de Funcionamiento. Condiciones legales que, motivaron el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento a la empresa citada, por cuanto su giro se encuentra debidamente establecida en su respectiva Resolución y Licencia. Y ante su incumplimiento, resulta indispensable su permanencia para la existencia de la relación jurídica creada. En consecuencia, teniendo en cuenta lo antes indicado y el artículo 203 inciso 203.1.2 de la Ley N° 27444 modificada por el Decreto Legislativo N° 1272, se procedió a revocar su Licencia de Funcionamiento. Hecho que se materializó mediante la Resolución de Alcaldía N° 472-2019-A-MPSM de fecha 21 de mayo del 2019.Pesé a la revocación de su Licencia de Funcionamiento, se identificó la continuidad enoperación comercial de la empresa mencionada. Por lo que se procedió a programar un operativo y realizar las verificaciones correspondientes. Este accionar se realizó con fecha 19 de junio del presente año. Se pudo constatar el funcionamiento del local comercial con el rubro de
Discoteca y venta de bebidas alcohólicas. Giro comercial que no corresponde a la licencia revocada, sumada a la misma acción de operar sin la licencia de funcionamiento correspondiente. Por lo que, se procedió a emitir la Notificación Preventiva N 000012 en la cual se describe la infracción contenida en el Código de Infracción N° 1.01 "Por operar un establecimiento sin la respectiva licencia municipal de funcionamiento”. Así mismo, se procedió a aplicar la medida complementaria de Clausura correspondiente a la infracción identificada, como

mailto:mpsm@mpsm.gob.pe


medida de carácter provisional con el objetivo de asegurar la eficacia de la resolución final del procedimiento sancionador, se procede a realizar el pegado de afiches de Clausura en el ingreso del establecimiento. Con fecha 02 de julio del 2019 se emite la Resolución de Sanción N° 00013-2019-SGPMYF-MPSM por la infracción identificada, estipulando la multa de 2 1UT de acuerdo a lo regulado en el CISA. Así mismo, se confirma la medida complementaria de Clausura del local comercial.
i CAVA Tarapato

HOY @R£GGAETON INTENSO 
f Dom. 30.06.19 j //

Sossions Oj
DJ SfICONO / OJ HAROl.D / DJ JOHMO

Jr. Manco Ca»ac 333 i Alt. Calle de tas Piedras - Tppto

Con fecha 30 de junio del presente año, se identifica una convocatoria por parte de la cuenta de Facebook del local comercial para el desarrollo de una fiesta con fines comerciales para ese día a iniciar a media noche. Por lo que se procede a programar un nuevo operativo en dicho local. Se identifica la realización de un evento social, la presencia de una gran cantidad de unidades vehiculares menores de los consumidores del establecimiento. Se verifica que los afiches siguen pegados en el frontis del establecimiento, por lo que se infiere que el ingreso de los consumidores se ha realizado por el Minimarket de propiedad de la misma 
j  empresa y representante legal. De igual manera, mientras se desarrollaba la intervención, las personas seguían ingresando por el Minimarket hacia el área delrestaurant en uso como discoteca. Por lo que se procede a emitir la correspondiente acta de inspección constatando todo lo descrito. Posteriormente se procedió a aplicar lamedida complementaria de Clausura correspondiente a la infracción identificada, (Cod. 1.04 Por no declarar el cambio de nombre o razón social a la Gerencia de Desarrollo Económico o desarrollar giros incompatibles con los autorizados) como medida de carácter provisional con el objetivo de asegurar la eficacia de la resolución final del procedimiento sancionador, se procede a realizar el pegado de afiches de Clausura en el ingreso del establecimiento

http://www.mpsm.gob.pe
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Nuevamente, con fecha 9 de julio del presente año, se vuelve a identificar una publicidad por redes sociales para el desarrollo de una nueva fiesta con la misma temática de Discoteca sin contar con la licencia correspondiente. Por lo Fiscalización procedió a apersonarse al establecimiento a realizar la verificación de funcionamiento comercial del local en mención. Se pudo verificar en un primer momento el retiro completo de los afiches de Clausura pegados en el frontis del Restaurant y del Minimarket. Fueron un total de cinco afiches (tres pegados en las puertas del restaurant y dos en las puertas del Minimarket] que fueron removidos en contrario a lo dispuesto por nuestra representada con el objetivo de funcionar comercialmente haciendo caso omiso a la medida complementaria interpuesta.Así mismo, se verificó el desarrollo de una evento social y comercial en los interiores del local, el ingreso de los consumidores se realizaba por las puertas principales del restaurant de donde se arrancaron los afiches de Clausura. Seprocedió a realizar las notificaciones preventivascorrespondiente ante la comisión de la infracción de "cod. 1.24 Por retirar los afiches de clausura del establecimiento y/o comercio, haciendo caso omiso a la medida complementaria". Se notificó tanto al Restaurant como al minimarket, ambos representados legalmente por la persona de Johan Christian Valladolid Gonzales.Como se puede evidenciar en lo descrito líneas arriba, el administrado ha utilizado el Minimarket de su representación como ingreso a un espacio que corresponde un giro diferente del cual fue autorizado mediante su licencia de funcionamiento. De igual manera, ha procedido a contravenir las disposiciones municipales de clausura emitidas contra dicho establecimiento.En vista a lo mencionado en el presente informe, corresponde iniciar el procedimiento administrativo de revocación de Licencia de Funcionamiento por haber desplegado accionar en contra de la integridad administrativa de los documentos que sustentaban su funcionamiento.

http://www.mpsm.gob.pe
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AI presente informe adjunto lo siguiente:1. Resolución de Alcaldía N° 472-2019-A/MPSM2. Resolución de Alcaldía N° 543-2019-A/MPSM3. Informe N° 086-2019-APTR-F-SGPMF-GSCF-MPSM4. Informe N° 025-2019-FMOB-F-SGPMF-GSCF-MPSM5. Informe N° 093-2019-APTR-F-SGPMF-GSCF-MPSM6. Informe N° 092-2019-APTR-F-SGPMF-GSCF-MPSMEsto es lo que informo a usted en mérito al trabajo de fiscalización que realizamos, cumpliendo con lo dispuesto y en espera de cualquier coordinación al respecto.Atentamente,

. . .  M - /
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Ir. G reg o rio  D elg ad o  N0 260, Tarapoto  
w w w .m psm .gob.pe

C  (042) 522051 /  f ~

http://www.mpsm.gob.pe


RESO LU CIÓ N  DE ALCALDÍA N? 472-2019-A -M PSM .

" s r s p o io , 21 ce  M ayo oe. 2C19. 

V ISTO :

3 Resolución Sub Gerencia! N* 101i-201S-SGCS-3DE-3A7-M=SM y Licencia de Eur.cionarmento N* C9C6-
201S; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia con el artículo 
II del Título Preliminar de ia Ley N* 27372, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan 
de autonomía eolítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución Sub Gerencia! N' 1011-2Q1S-SGDE-GDEGAT-MPSM, de fecha 10 ce 
Octubre del 2018, se otorgó el Certificado de Licencia de Funcionamiento Definitiva N” 0906-2018, al 
administrado INVERSIONES REAL VALLAOOLiD E.I.R.L, con RUC N° 20502916163, representado legaimente 
por ei señor JOMAN CHRISTIAN VALlAOOLiC GCN2A.ES, identificado con DNi N° 44723150, para realizar 
ia actividad económica de Comercio ciei establecimiento con nombre comercial "RESTAURANT CAVA", 
con giro "RESTAURANT (SOLO CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS COMO ACOMPAÑAMIENTO), 
señalado además la Prohibición de consumo de Bebidas Alcohólicas tipo Bar y Afines, ubicado en e¡ Jr. 
Manco Capac N° 337 -  Barrio Cercado, de 'a ciudad ce Tarapoto S;er.do que, producto de ello, se expidió 
la Licencia de Funcionamiento N“ 0906-201S. al mencionado administrado;

Que, mediante Acta de Inspección N' 000217-2019, de fecha 17 de Marzo del 2019, emitido por 
Fiscalizador de la Sub Gerencia de Policía Municipal y Fiscalización de esta Comuna, se constató que, la 
empresa señalada en el párrafo anterior, viene desarrollando actividades no autorizadas en su respectiva 
Licencia de Funcionamiento; esto es, la venta v consumo de bebidas alcohólicas sin ser acompañamiento 
de los olatos que ofrece dicho locai. La misma que fue clausurada según consta del Acta de Clausura N° 
000211-2019, y sancionada por infringir la Ordenanza Municipal N° 020-2009-A/MPSM, Código N° 1.06 
"Por Cambio de Nombre, Razón o Denominación Social sin la debida Autorización o Desarrollar Giros 
Incompatibles con los Autorizados o No Autorizados Previamente por la Entidad Municipal";

Que, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo anterior, se procedió dar inicio al procedimiento 
de Revocación de Licencia de Funcionamiento de la empresa acotada, en virtud  del artículo 203 inciso 
203.1.2 de la Ley N“ 27444 modificada por el Decreto Legislativo N” 1272, el cual faculta la revocación de 
los actos administrativos, cuando sobrevenga lo desaparición de las condiciones exigidas legalmente paro 
la emisión del acto administrativo cuya permanencia sea indispensable para lo existencia de la relación 
jurídica creada. Siendo que, conforme al numeral 203.1.4 segundo párrafo del artículo 203 de la Ley en 
mención, previa oportunidad a los posibles afectados otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días 
para presentar sus alegatos y evidencias en su favor, el órgano competente para declarar la revocación es 
la más alta autoridad de la entidad competente, que, en el caso concreto; es el Alcalde Provincial, quién 
es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, según el artículo 6 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Que, mediante Carta N° 120-2019-SGDE-GDEGAT-MPSM, se notificó a la empresa en mención 
respecto al inicio del procedimiento de revocación de su Licencia de Funcionamiento, otorgándole el plazo 
de S días hábiles, a fin de que presente sus descargos y/o alegados a su favor.
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-toe. corso se ouece apreciar, !a empresa denominada "RESTAURANT CAVA”, únicamente cuece 
cesarroüar actividades con ei giro RESTAURANT, siendo que, ia venta y consumo de bebidas alcohólicas 
un:c3mente es como acompañamiento de ios orates ce comea que ofrece e-í mismo, y nc, como So viene 
cesarrcílanco; -venta y consumo ce alcohoi de manera independiente.

Oue, de acuerdo a ios artículos 20 y 21 de la Ordenanza Municipal Ni* 005-2015-MPSM, el Titular de 
un Ocenca de Funcionamiento está obligado a desarrollar únicamente ei o los gires autorizados, así como 
se encuentra prohibido ce desarrollar otre giro distinto ai solicitado y permitido en la Licencia de 
Funcionamiento. Condiciones ¡«gales que, motivaren el otorgamiento de la Licencia ce Funcionamiento a 
a empresa citada, por cuanto su giro se encuentra debidamente establecida en su respectiva Resolución 
y Licencia. Y ante su incumplimiento (desaparición), resulta indispensable su permanencia para la 
existencia ce la relación jurídica creada. En consecuencia, teniendo en cuenta lo antes indicado y ei 
artículo 203 inciso 203.1.2 de la Ley N° 27444 modificada per el Decreto Legislativo N* 1272, procede 
revocar su Licencia de Funcionamiento;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Ley N* 
27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" y Decreto Legislativo N° 1272;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - REVOCAR la Licencia de Funcionamiento N" 0906-2018, otorgada mediante 
Resolución Sub Gerencial N* 1011-2018-SGDE-GDEGAT-MPSM, de fecha 10 de Octubre del 2018 ai 
administrado INVERSIONES REAL VALLADOLID E.I.R.L, con RUC N* 20602916153, representado legalmente 
por el señor JC-HAN CHRIST1AN VALLADOLID GONZALES, identificado con DN! N= 44723150, para realizar 
ia actividad económica de Comercio del establecimiento con nombre comercial "RESTAURANT CAVA",

\ con giro "RESTAURANT (SOLO CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS COMO ACOMPAÑAMIENTO).
\

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico, Gerencia de Seguridad 
Ciudanía y Gestión de Riesgos, así como a la Sub Gerencia de Policía Municipal y Fiscalización el 
cumplimiento a la Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional en coordinación con la 
Oficina de Informática y Sistemas la publicación de la presente resolución en el portal web Institucional 

. y . (www.mpsm.gob.pe)

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFÍQUESE la presente resolución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

TDG/A/MPSM-T
C.C
GM
OAJ
GAF
C.C:
Archivo

http://www.mpsm.gob.pe


RESOLUCION DE ALCALDÍA M' ■ 7  . j  -2019-A/MPSM

Tarapotc. / —- de jumo oei 2013

VISTO:

E recurso de reconsideración con Registro ::e ingreso V  1111C. de fecha 07 de junio de* 
2013. presentado por jc-han Chríst.ao Valladcüc Gonzales en caridad ce representante iegai de 
nvers-c-nes Resi Vaiiadclic E .i.R .L "9£5TAURANT CAVA", en contra de la Reso itacn  de Aícaid.a 
N* ¿72-2019-4/MP5M. y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, de conformidad al articulo 194 de ¡a Constitución Política del Perú 
de 1393 en concordancia con el Articulo il del Título Prei.m inar de la Ley N* 27972 "Ley Orgánica 
de Municipalidades";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 472-2019-A/MPSM, de fecha 21 ce Mayo dei 
2019, se revocó la Licencia de Funcionamiento N* 0906-2018, otorgada mediante Resolución 
Sub Gerencia! N" lC ii-2013-SGDE-GDEGAT-M PSM . ce fecha 10 de Octubre de! 2018 a! 
administrado INVERSIONES REAL VALLADOLlD E.I.R.L. cor. RüC N* 20602915153, representado 
legalmente por el señor JOMAN CHRISTIAN VALLADOLlD GONZALES, identificado con DNI N° 
44723150, cara realizar la actividad económica de Comercio de! establecimiento con nombre 
comercial "RESTAURANT CAVA", con giro "RESTAURANT (SOLO CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS COMO ACOMPAÑAMIENTO), toda vez que, el mismo venia desarrollando 
actividades (giro) no autorizados; esto es, la venta y consumo de bebidas alcohólicas sin ser 
acompañamiento de ios platos que ofrece dicho local;

Que, mediante Expediente con Registro de Ingreso N° 11110, de fecha 07 de Junio dei 2019,
el Represente Legal de Inversiones Real Valladolid E.I.R.L "RESTAURANT CAVA", señor Johan
Christian Valladolid Gonzales, interpone recurso de reconsideración en contra de ¡a precitada

JResolución de Alcaldía, manifestando, entre otras cosas, que, dicha revocación debió ser emitida
por el Sub Gerente de Desarrollo Económico, argumento que carece de sustento legal alguno,
toda vez que, conforme al segundo párrafo del numeral 203.1.4 del artículo 203 de la Ley N°
27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", modificado por el Decreto Legislativo
N" 1272, la revocación solo puede ser declarada por la más alta autoridad de la entidad
competente. En ese sentido, conforme al artículo 6 de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de

M unicipalidades", el alcalde es la máxima autoridad administrativa de esta Comuna para
"resolver los asuntos administrativos a su cargo, como es el caso de la revocación, más aún, 1 I /teniendo en cuenta que, el Concejo Municipal de acuerdo a la parte in fine del artículo 5 de la 

Precitada Ley Orgánica, ejerce funciones normativas y idealizadoras.



3. 3r : ¡ ; meso
Procedimiento ¿dm -m st'ativo Geoe'a! m ocdicadc per e; Decreto cegisiapvo N* 12 72. ei acto 
c u r  aecié'3 ce oficio a ru  ¡oad o 'evoca otros actos asm r strati.-os, son actos pee agotan ¡a vía
acministrat va En consecuencia, :a resolución recurrida; esto es. Resolución de Alcaidía N° 472- 
2019-A/MP5M. que revocó la Ucencia de Eunolcr.amiento N* 0S06-1C1S, otorgada mediante

. OhAN C -R iST  AN VALLADOÜD COTÍZALES, agotó la vía aám inist'ativa, por :o que. no cabe la 
•n te 'p o so cr de rec J rso acm inistrat ve aiguno, por ence. deviene en inr.p'ocecente el óreseme 
recurso ce reconsideración;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la ley N? 27972, Ley Orgánica ce Municipalidades; 

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO . -  DECLARAR IMPROCEDENTE 5 ! recurso de reconsiceración con Registro 
de Ingreso N* 11110, de fecha 07 de Junio del 2019, presentado por Jonan Chrisíiar. Valladoüd 
G eniales en .caridad de representante legal de Inversiones Real Valladoüd E .i.R .L “ RESTAURANT 
CAVA", en contra de la Resolución de Alcaidía Ns 472-2019-A/MPSM.

ARTÍCULO SEGUNDO, -  TENGASE por Agotada la Via Administrativa

ARTICULO TERCERO. -N O TIFICAR la presente resolución conforme a Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional en coordinación con la 
Oficina de Informática y Sistemas la publicación de la presente resolución en el portal web 
institucional (w w w .m psm .gob.pe)

OAJ 
C.C 

re ñivo

TDG/A/MPSM-T
C.C
GM

http://www.mpsm.gob.pe

